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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
N° n087 - 2017-GM/MPMN  

Moquegua, 	2 6 ABR. 2017 

VISTO: 

El Informe Legal N° 366-2017-GAJ-MPMN, el Informe N° 403-2017-SPPPR/GPP/GM/MPMN, el Informe 

N°  046-2017-JLSZ-SPPPR/GPP/GM/MPMN, el Memorándum N°  00364-2017-GA/GM/MPMN y el Informe N° 132-2017-

SGLSG-GA/MPMN, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 1940 ' señala: "Las municipalidades provinciales y 
distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia (...)". Asimismo, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar, señala: "Los 

gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, el inciso 1 del artículo 790  de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
establece que: "Presupuesto por Resultados (PpR) es una estrategia de gestión pública que vincula la asignación de recursos a 
productos y resultados medibles a favor de la población, que requiere de la existencia de una definición de los resultados a 
alcanzar, el compromiso para alcanzar dichos resultados por sobre otros objetivos secundarios o procedimientos internos, la 
determinación de responsables, los procedimientos de generación de información de los resultados, productos y de las 
herramientas de gestión institucional, así como la rendición de cuentas", asimismo en su inciso 2 estipula que: "El Presupuesto por 
Resultados (PpR) se implementa progresivamente a través de los programas presupuestales, las acciones de seguimiento del 
desempeño sobre la base de indicadores, las evaluaciones y los incentivos a la gestión, entre otros instrumentos que determine el 
Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de Presupuesto Público, en colaboración con las demás 
entidades del Estado". 

Que, mediante Informe N° 132-2017-SGLSG-GA/MPMN, de fecha 27 de febrero del 2017, la Sub Gerencia de 
Logística y Servicios Generales, remite el proyecto de Instructivo de los Lineamientos Conceptuales y Metodológicos para la 
Formulación de Indicadores de Desempeño en la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, a la Gerencia de Administración; a fin 
que sea remitido a la Sub Gerencia de Planes para su revisión y posterior aprobación. 

Que, a través del Memorándum N° 00364-2017-GA/GMIMPMN, de fecha 26 de abril del 2017, la Gerencia de 
Administración, remite a la Sub Gerencia de Planes y Presupuesto Participativo el proyecto de Instructivo señalado en el párrafo 
anterior, para que proceda a revisar y remitir el respectivo informe técnico para el correspondiente acto resolutivo. 

Que, el Instructivo "Lineamientos Conceptuales y Metodológicos para la Formulación de Indicadores de 
Desempeño en la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto", define a los Indicadores de Desempeño, como instrumentos que 
proporcionan información cuantitativa sobre el desenvolvimiento y logros de una institución, programa, actividad o proyecto a favor 
de la población u objeto de su intervención, en el marco de sus objetivos estratégicos y su misión. Los indicadores de desempeño 
establecen una relación entre dos o más variables, que al ser comparados con periodos anteriores, productos similares o metas 
establecidas, permiten realizar inferencias sobre los avances y logros de las instituciones y/o programas. 

Que, en el presente caso el Instructivo "Lineamientos Conceptuales y Metodológicos para la Formulación 
de Indicadores de Desempeño en la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto", es un instrumento interno de carácter normativo 
de la MPMN, la misma que se evidencia que ha sido revisado verificado y visada por las áreas involucradas, y estando de 
acuerdo con las opiniones favorables en el Informe N° 046-2017-JLSZ-SPPPR/GPP/GM/MPMN, del área de Racionalización, y 
el Informe N° 403-2017-SPPPR/GPP/GM/MPMN, de la Sub Gerencia de Planes, Presupuesto Participativo y Racionalización, 

Que, mediante el Informe Legal N° 366 -2017-GAJ-MPMN, de la Gerencia de Asesoría Juridica, de fecha 26 
de abril del 2017, ha sido de la opinión que corresponde aprobar el Instructivo "LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y 
METODOLÓGICOS PARA LA FORMULACIÓN DE INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
MARISCAL NIETO", la misma que tiene por importancia: mejorar la gestión interna de la sub gerencia de logística y servicios 

1 Modificado mediante Ley N° 30305 (publicado 10 de marzo del 2015). 
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generales para el cumplimiento de sus objetivos, mejorar la eficiencia en la contratación de bienes y servicios, mejorar la 
transparencia frente a los agentes internos y externos, y realizar el seguimiento al logro de los objetivos y productos 
estratégicos de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto a favor de la población a la que sirve o del objeto de su competencia. 

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades en 
concordancia con la Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444, y en atención a la atribuciones conferidas en el 
numeral 28 del Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía N° 1283-2015-A-MPMN y visaciones respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Instructivo "LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y 
METODOLÓGICOS PARA LA FORMULACIÓN DE INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL MARISCAL NIETO"; la misma que tiene por importancia; mejorar la gestión interna de la sub gerencia de 
logística y servicios generales para el cumplimiento de sus objetivos, mejorar ta eficiencia en la contratación de bienes y 
servicios, mejorar la transparencia frente a los agentes internos y externos, y realizar el seguimiento al logro de los 
objetivos y productos estratégicos de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto a favor de la población a la que sirve o 
del objeto de su competencia,que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística, la 
publicación de la presente resolución y su respectivo anexo en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Mariscal 
Nieto - Moquegua. 

AtOLJEGI: 
	

ARTÍCULO TERCERO-NOTIFICAR, la presente Resolución a cada una de las Gerencias Orgánicas 
anexando el instructivo, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS PARA LA FORMULACIÓN DE 

INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

1. 	DEFINICIÓN DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Los indicadores de desempeño son instrumentos que proporcionan información 

cuantitativa sobre el desenvolvimiento y logros de una institución, programa, actividad o 

proyecto a favor de la población u objeto de su intervención, en el marco de sus objetivos 

estratégicos y su Misión. Los indicadores de desempeño establecen una relación entre dos 

o más variables, que, al ser comparados con periodos anteriores, productos similares o 

metas establecidas, permiten realizar inferencias sobre los avances y logros de las 

instituciones y/o programas. 

IMPORTANCIA 

La importancia del uso de indicadores está asociada con la utilidad de estos para: 

Mejorar la gestión interna de la Subgerencía de Logística y Servicios Generales para el 

cumplimiento de sus objetivos. 

Mejorar la eficiencia en la contratación de bienes y servicios. 

Mejorar la transparencia frente a los agentes internos y externos 

Realizar el seguimiento al logro de los objetivos y productos estratégicos de la 

Municipalidad Provincial Mariscal Nieto a favor de la población a la que sirve o del 

objeto de su competencia. 

TIPOLOGÍA 

Los indicadores de desempeño pueden ser clasificados en función a dos perspectivas, que 

se presentan de manera simultánea; la primera, referida al control de variables en relación 

a los insumos utilizados, productos generados y resultados obtenidos, la cual se define 

como el ámbito de control. 

La segunda se define en relación a las dimensiones del desempeño, y se asocia al 

cumplimiento de los objetivos establecidos y la manera cómo éstos son logrados 

(cumplimiento del objetivo, uso de recursos, satisfacción de los usuarios, oportunidad del 

producto). 

De acuerdo al ámbito de control: 

Insumo: 

Miden la cantidad de recursos físicos, financieros y/o humanos utilizados para la 

producción de bienes o servicios. Su utilidad radica en identificar los recursos necesarios 

para el logro de un objetivo, pero por si mismos, no dan cuenta del logro del objetivo. 

Ejemplos: 

- Cantidad de profesionales contratados. 

- Gasto total en materiales 



- Horas de trabajo utilizadas 

Producto: 

Cuantifican los bienes y servicios producidos o entregados por la institución, programa, 

proyecto o actividad. Cabe indicar que por sí mismo, un indicador de producto no 

determina el grado de cumplimiento de un objetivo o resultado, por lo que debe ser 

complementado con otro tipo de indicadores como los de resultado intermedio o 

resultado final. Ejemplos: 

Km. de caminos vecinales rehabilitados 

Km. de caminos departamentales con mantenimiento (rutinario / periódico) 

Resultado intermedio: 

Miden los cambios en el comportamiento, estado o actitud sobre la población objetivo, 

una vez que se ha llevado a cabo la provisión de bienes o servicios generados por la 

intervención pública. Contribuyen a lograr otros cambios que son considerados los 

propósitos últimos de las intervenciones y que se conocen como resultados finales. 

Ejemplos: 

Morbilidad en IRA, EDA y otras enfermedades prevalentes. 

Red de caminos vecinal en buen estado. 

Alumnos con suficiente nivel de comprensión lectora. 

Resultado final: 

Estos indicadores miden el grado de mejora en las condiciones de la población, 

atribuibles a la intervención directa de los bienes o servicios provistos por la entidad 

pública. 

Niveles de desnutrición infantil 

Tiempo de acceso promedio a un centro de salud / educación. 

Nivel de ingresos de población objetivo 

Resultados educativos nacionales en evaluaciones internacionales 

De acuerdo a las dimensiones de desempeño: 

Eficiencia: 

Describe la relación entre dos magnitudes, la producción de un bien o servicio y los 

insumos (financieros, humanos o bienes) utilizados para su generación. Este tipo de 

indicador está referido a la producción de bienes o servicios, utilizando el mínimo de 

recursos disponibles. 

Costo por kilómetro de carretera construido 

Costo de un servicio provisto por usuario 

- Cantidad de inspecciones realizadas en relación al total de inspectores 
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Eficacia: 

Cuantifican el grado de cumplimiento de los objetivos o resultados de la institución, 

programa o proyecto sin considerar los recursos utilizados. Las medidas de eficacia serán 

útiles en la medida que los objetivos y/o resultados de la institución o programa se 

encuentren claramente determinados. 

Porcentaje de alumnos capacitados que consiguen un empleo al finalizar el programa. 

Número de beneficiarios en relación a la población potencial de beneficiarios. 

Número de fiscalizaciones en relación al total de instituciones por ser fiscalizadas. 

Calidad: 

Este indicador se encuentra orientado exclusivamente a medir la capacidad de la 

institución o programa, para responder ante las necesidades de sus clientes, usuarios o 

población objetivo. Esta referido a las características y/o atributos de los bienes y 

servicios entregados, como la oportunidad, la accesibilidad, la continuidad, la cortesía en 

la atención, entre otros. 

- Tiempo de espera promedio en oficinas de atención al público. 

Número de reclamos por parte de los usuarios 

Usuarios satisfechos en relación al total de usuarios 

Tiempo de respuesta promedio a cartas de reclamos 

Economía: 

Este indicador se relaciona a la capacidad de una institución, programa o intervención, 

para administrar sus recursos financieros, generar ingresos propios para financiar sus 

actividades, recuperar préstamos. 

Presupuesto ejecutado respecto al presupuesto programado. 

Porcentaje de recuperación de préstamos. 

- Porcentaje de recursos generados en relación al gasto total para la producción del 

bien o servicio. 

1. Pasos generales para la formulación de los indicadores de desempeño 

La formulación de indicadores de desempeño sigue una secuencia de análisis que se inicia 

con la identificación de las definiciones fundamentales del planeamiento estratégico del 

accionar de las entidades tales como la Misión, los Objetivos y los productos principales. 

Requiere asimismo del establecimiento de las medidas del desempeño, determinación de 

responsabilidades, valores de referencia, definición de fórmulas, recopilación de 

información, comunicación de los mismos al personal de la entidad, entre: 
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I. 	ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

1. 	Identificación y/o revisión de misión, objetivos estratégicos y productos principales: 

Dado que el objetivo de los indicadores de desempeño es proveer información sobre 

el accionar de las organizaciones y sobre el grado de cumplimiento de sus objetivos 

estratégicos (institución, programa, proyecto o actividad), la formulación de estos 

debe partir de la identificación y/o revisión de la Misión, los Objetivos Estratégicos 

(generales y específicos) y los principales productos. En general esta información se 

basa en el contenido de los planes estratégicos respectivos. 

En esta etapa deben quedar establecidas las relaciones de causalidad entre las 

acciones de la organización necesarios para entregar los productos, que permitan 

lograr los resultados intermedios y resultados finales respectivos; lo que a su vez se 

traduce en una correspondencia clara entre acciones y objetivos estratégicos. 

	

2. 	Definición de las medidas de desempeño: 

En esta etapa se definirán los tipos de indicadores y su forma de medición, sobre la 

base de los productos y resultados identificados previamente. Para estos efectos, se 

debe considerar la disponibilidad de información, las prioridades de evaluación y la 

disponibilidad de recursos. 

El conjunto de estos criterios, ayudará a definir la validez y la categoría del indicador, 

tanto de acuerdo a la clasificación de ámbito (insumo, producto, resultado intermedio 

resultado final), como a la dimensión del desempeño (eficiencia, eficacia, economía 

calidad). 

Los indicadores de desempeño, se deberán corresponder con los Objetivos Generales 

y los Objetivos Específicos. Asimismo, también se deberán considerar indicadores de 

desempeño a nivel de los productos relevantes que la institución tome en cuenta. 

Cabe señalar que, en el caso de los indicadores a nivel institucional, estos podrán ser 

los mismos que se plantearon en los Planes Estratégicos institucionales, siempre y 

cuando las relaciones de causalidad entre los diferentes niveles (productos y 

resultados) sean consistentes; y los indicadores evidencien el avance o cumplimiento 

de los objetivos planteados en términos de resultados. De ser el caso, los indicadores 

deberán ser ajustados para evidenciar efectivamente los objetivos y productos 

estratégicos de la institución. 

	

3. 	Establecimiento de responsabilidades: 



Los indicadores de desempeño se encuentran asociados al cumplimiento o logro de un 

objetivo o producto de la organización; por lo que estos deberán ser asumidos por 

alguna área específica, para que ésta sea responsable de realizar las acciones 

necesarias para su cumplimiento. En tal sentido, una vez identificado el objeto de la 

medición, se deben establecer las responsabilidades dentro de la institución para el 

seguimiento del indicador y el logro de los valores definidos para la meta. 

II. ETAPA DE ELABORACIÓN 

Establecimiento de referentes y valores a alcanzar 

En esta etapa, se deben determinar los parámetros sobre los cuáles se comparará el 

valor obtenido por el indicador, para a partir de ello, determinar si este es adecuado o 

no. Asimismo, sobre la base de los parámetros relacionados y la experiencia previa de 

los responsables, se debe establecer la meta o el valor a alcanzar del indicador, el cuál 

debe ser consistente con los niveles de recursos establecidos, para las acciones que 

posibilitan su logro, en la programación y formulación presupuestal. 

Por lo general, los parámetros deben basarse en estándares definidos para los 

indicadores en base a la experiencia internacional; opcionalmente pueden basarse en 

la ejecución de lo planeado versus lo presupuestado, en relación a resultados o 

productos de otras organizaciones similares o considerando la evolución de los 

resultados históricos. 

Construcción de la fórmula o el algoritmo: 

La relación de variables que se determine para la elaboración del indicador, debe 

permitir obtener la información relevante que se busca generar a partir de los 

resultados del indicador. Las fórmulas que generalmente se utilizan son ratios, tasas 

de variación o niveles, lo cual no es excluyente para el uso de cualquier otro algoritmo. 

6. Recopilación de información: 

En esta etapa se deben determinar todos aquellos mecanismos que contribuyen con la 

elaboración del indicador, desde la información en sí, hasta de ser el caso, el sistema 

de generación de la información. Asimismo, se debe determinar el tipo de información 

necesaria para la elaboración de los indicadores, es decir si ésta es de tipo contable, 

operacional o de resultados (producto de una evaluación). 

Se debe buscar que las fuentes de información sean accesibles, económicas y 

confiables. De ser posible se debe contar con un sistema de información que asegure 

estas características en la provisión de información, para la elaboración oportuna y 

fiable de los indicadores. 



III. ETAPA DE EVALUACIÓN 

7. Validación de indicadores: 

En esta etapa de validación, una vez que los indicadores ya se encuentran 

determinados, se deben considerar diferentes criterios técnicos que aseguren la 

calidad, confiabilidad y transparencia del indicador para la adecuada toma de 

decisiones. Entre los criterios más importantes se deben considerar los siguientes: 

Pertinencia: se refiere a la selección de los objetivos y productos estratégicos de 

mayor relevancia dentro de la institución, para no generar una saturación en la 

generación de indicadores. 

Relevancia: se refiere a determinar que la información que mide el indicador es 

efectivamente la información que se busca. 

Independencia: los indicadores deben estar asociados a las actividades y al 

quehacer propio de la institución o programa, dado que, si depende de factores 

externos, su resultado no va a poder ser controlado. 

Economía: la información y la generación del indicador debe ser lo menos costosa 

posible o en relación a los resultados del mismo 

Oportunidad: El indicador debe poder ser generado en el momento oportuno, 

dependiendo de sus características y de la necesidad de información. 

Verificabilidad: Los procedimientos utilizados para calcular los indicadores deben 

ser verificables a partir de información disponible (sistematizada en bases de 

datos). 

8. Análisis de resultados: 

Los resultados de los indicadores se compararán en relación a la meta o al valor a 

alcanzar propuesto, así como en relación a los parámetros determinados. A partir de 

ello, se podrán determinar ajustes sobre las metas para periodos futuros, 

modificaciones a la asignación de recursos, así como, la validez de los programas o 

actividades monitoreados a través de los indicadores. Asimismo, se podrá evaluar la 

pertinencia o no del indicador, y las causas de los desvíos entre la meta planteada y el 
resultado obtenido. 

IV. ETAPA DE COMUNICACIÓN 

9. Comunicar / Informar: 

Los indicadores diseñados deberán ser comunicados oportunamente a los diferentes 

agentes involucrados en el quehacer de la institución, tanto a nivel interno como 

externo, como una manera de transparentar la gestión. La comunicación se refiere 

tanto a los indicadores, como a los resultados de los mismos, dependiendo de su 



periodicidad. Cabe señalar que la información que se proporcione debe ser simple, 
directa y verificable. 

10. Registro de indicadores: 

Una vez definidos los indicadores, estos deben ser registrados a través del Módulo de 

Programación y Formulación Presupuestal, y generar el reporte correspondiente para 

sustentar la propuesta de presupuesto institucional del Pliego. De esta manera, el MEF 

tomará conocimiento de los indicadores que permitirán medir el desempeño del 
Pliego. 

/ 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009

